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QUE CREA EL PROGRAMA

DE INCENTIVOS A LA

PRODUCCIÓN NACIONAL

DE GRANOS Y OTROS

RUBROS AGRÍCOLAS



OBJETIVOS



ArrozMaíz

Poroto

Guandú

Cebolla

Papa
Tomate

Soya

Frijol Vigna

Sorgo

INCENTIVOS 

DEL 

PROGRAMA



BONO DE PRODUCTIVIDAD:

 QUINTALES PRODUCIDOS  POR HECTÁREA

BONO POR AREA CULTIVADA 

ADICIONAL:

 AREA QUE NO HA SIDO CULTIVADA EN LOS

ULTIMOS TRES CICLOS AGRICOLAS POR NINGUNO

DE LOS RUBROS BENEFICIADOS POR ESTA LEY



Arroz

Bono de B/.2.00 por quintal

producido, con rendimientos por

hectárea:

100 quintales en secano

120 quintales con riego.

Bono por hectárea

cultivada adicional

B/.1,000.00 con

riego

B/.500.00 en secano



Maíz

 Bono de:

 B/.1,000.00 por  hectárea 

cultivada adicional 

mecanizado con riego

 B/.500.00 en secano

Bono de B/.2.00 por quintal 

producido con rendimientos por 

hectárea iguales o superiores a:

 97 quintales, Mecanizado en 

secano

 120 quintales, con riego
 75 quintales, chuzo con Tecnología 



Poroto
 Bono de B/.2.00 por

quintal producido con

rendimientos por hectárea

iguales o superiores a 28

quintales.

Bono de B/.500.00 por
hectárea adicional.



Frijol Vigna

Bono de B/.3.00 por

quintal producido de Frijol,

con rendimientos por

hectárea iguales o

superiores a:

Guandú

28 quintales para

Guandú.

17 quintales para

Vigna spp



Sorgo

Soya

Bono de B/.1.00 por quintal

producido con rendimientos

mayores de:

 75 quintales por hectárea

 Bono por cada hectárea

cultivada adicional de

 B/. 1,000.00 soya

B/. 300.00 sorgo



Papa

Bono de B/.5.00 por quintal

producido con rendimientos

por hectáreas iguales o

mayores a 650 quintales.

Cebolla
Bono de B/.2,500.00 por 

cada hectárea cultivada 

adicional.



Tomate Industrial
Bono de B/.1.00 por

quintal producido con

rendimientos por hectárea

iguales o superiores a:

1,000 quintales



Arroz, Maíz,
Poroto y Frijoles;

Semilla Certificada



REQUISITOS QUE EL PRODUCTOR 

DEBE CUMPLIR PARA SOLICITAR LOS 

BENEFICIOS DEL  PROGRAMA



1. Ser Productor agrícola y registrarse en la Agencia de Extensión del

MIDA correspondiente, y haber declarado las áreas que se sujetaran al

programa.

                                                                    Ministerio de Desarrollo Agropecuario 
Dirección Nacional de Agricultura 

“PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA PRODUCCIÓN NACIONAL DE GRANOS Y OTROS RUBROS” 

FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN DE PRODUCTORES AGRÍCOLAS 
1. Generales: 

 Año Agrícola __________________     Región  __________________        Agencia ________________  Fecha de Registro: ____________ 
2. Datos del Productor 
    Nombre del Productor  ________________________________________   N°  de Cédula o Registro Comercial ____________________ 
3. Dirección Domiciliaria del Productor: 
     Provincia____________________Distrito_________________Corregimiento___________________Localidad______________________ 
     Teléfono____________________________                                  Correo electrónico_________________________________ 
4. Datos de la Parcela   
Tenencia: Propia____, Alquilada ____, Patrimonio familiar____,  Comunitaria______          Tiene Seguro:   Sí  _______    No. _________  

No.  
Distrito 

 
Corregimiento 

 
Localidad 

Coordenadas Rubro 
Tecnología 

Superficie en Has Secano / 
Riego Este Oeste Actual Adicional 

          

          

          

          

          

TIENE PARCELAS EN OTRA AGENCIA?  SÍ _______  NO ________      DONDE ___________________________________ 

OBSERVACIONES: ________________________________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________________________________________       

 

Nombre del Jefe de Agencia:  _________________________________    Firma: ___________________________________ 

Nombre del Extensionista:  ___________________________________     Firma: __________________________________  

                                              

                                                  Firma del Productor: ________________________________________     

No. 00001 



2. Completar la Solicitud de Registro de producción

y venta según Reglamento, ante la Agencia de

Extensión.



3. Informe Técnico de la agencia respectiva que certifique: superficie

sembrada, georeferenciada y medida; de las parcelas de producción

contenidas en la aplicación del productor.



4. Evaluación previa que confirme el área en secano o con riego

existente antes de iniciar la preparación de suelo o si las zonas

son aptas para ser incluidas como “hectárea cultivada adicional”.

5. Factura de compra o venta de la producción (con su peso

incorporado), expedida por los centros de acopio, molinos, y/o

empresas dedicadas a procesos de industrialización para los

cuales es insumo el producto adquirido.

6. En caso de parcelas que se cultivan en secano y se les

incorpora riego, para recibir el incentivo por área adicional con

riego, deben realizar dos siembras en un año agrícola.



7. Haber utilizado semilla que certifique el Comité Nacional de

Semilla apta para la siembra. Para ello deben entregar copia

de la factura de compra que especifique la categoría, tipo

varietal, tarjeta de certificación, código de lote y número de

análisis .

8. En el caso de los productores multiplicadores de semilla, para

recibir los beneficios de la ley se tomaran en cuenta los

registros y certificaciones del Comité Nacional de Semilla.

9. Presentar declaración jurada referida al volumen de

producción logrado por área cultivada y las áreas adicionales

en explotación.



10. Los productores de Tomate Industrial, presentar Informe de compra de
la producción de tomate industrial por productor, elaborado por la

empresa de transformación. Este informe contiene el nombre, número

de cédula y la ubicación del productor. Además, debe contener la

superficie sembrada medida en hectáreas la producción recibida

medida en kilogramos y el rendimiento promedio.

11. Tener póliza de seguro agropecuario emitido por una aseguradora

pública o privada o informe técnico de un funcionario de la Agencia de

Extensión correspondiente, que certifique la existencia de la

información en las áreas declaradas por el productor.



• El Comité Nacional de Semillas (CNS) determinará las variedades

adicionales se podrían incorporar para el reconocimiento de los

beneficios contenidos en la presente ley y su decreto reglamentario.

•

• El CNS podrá bajo seguimiento técnico y comprobada la

inexistencia, autorizar para efectos de este programa el uso de una

variedad de semillas que no haya sido previamente aprobado, pero

que haya concluido los ejercicios de validación técnicos

establecidos por el propio Comité.

OTRAS CONSIDERACIONES 



PRODUCTOR AGENCIA

COORD. AGRICOLA 
REGIONAL (UNIDAD 

TÈCNICA)

DIRECTOR 
REGIONAL 

DIRECCION 
AGRICULTURA(

Ley 107)

CONTROL 
FISCAL 

DIRECCION 
ADMINISTRATIVA

Acreditación 
ACH

DEPTO. 
TESORERIA
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